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Sentencia de 1ª instancia


JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO

Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil siete (2007)

ASUNTO

Concluida la audiencia pública en la causa adelantada contra PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, convocado a juicio acusado como autor presunto del delito de REBELION,  avoca el Despacho el propósito de resolver a través de sentencia sobre su responsabilidad, sin que lo impida irregularidad alguna susceptible de provocar la nulidad de lo actuado.

SINOPSIS FACTICA.

Producto de los señalamientos efectuados por el reinsertado WILMAN PATIÑO alias EVER CASTRO y LILIA LOZANO se abrió proceso al estudiante de Derecho de la Universidad Industrial de Santander PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, integrante de la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos – Seccional Santander, acusado de ser comandante de milicias de la ciudad de Pamplona y miembro de una red urbana de apoyo  en la ciudad de Bucaramanga encargada de la asistencia  a los presos de las FARC y de proveer suministros y medicinas a esa organización subversiva, lo cual venía haciendo desde el año 2001.  

INDIVIDUALIZACION DEL PROCESADO

PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 88.160.336 de Pamplona, nacido en esta ciudad el 13 de agosto de 1976, hijo de LUIS ERNESTO GONZALEZ y AMPARO ARANGO, alfabeto, estudios de derecho.  

LA RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN 

La Fiscalía Veintiuna Seccional Delegada ante los Juzgados Penales del Circuito,  el 26 de abril de 2006 profirió acusación  contra PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, señalándolo de autor  del delito de REBELIÓN,   al  conceder credibilidad al testimonio del reinsertado WILLIAM PATIÑO y LILIA LOZANO TORRES;  al informe SIA/2005/863 de diciembre 14 de 2005 que da cuenta sobre la información suministrada por el reinsertado WILMAN PATIÑO;  Informe SIA/2005/898 de diciembre 28 de 2005 que confirmó el hecho de que PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO y CAROLINA RUBIO SGUERRA registraron el 24 de octubre de 2002 a la menor JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO, hija de la guerrillera ANA PATRICIA MARTINEZ alias PITUFA;, con los que, estima se colman los presupuestos sustanciales contemplados en el Artículo 397 del C. de P.P.

ALEGATOS DE LOS SUJETOS PROCESALES

La Señora Fiscal de entrada expresó que su pedido sería condenatorio en completa consonancia con el pliego acusatorio, pues considera que se encuentran reunidos todos y cada uno de los presupuestos exigidos por el artículo 232 de la Ley 600 de 2000, pues en esta clase de delitos no solo con empuñar un arma se tipifica la conducta, pues la pertenencia a un grupo en busca de un mecanismo ideológico para el funcionamiento del órgano subversivo es suficiente para endilgar el delito, caso en el cual se enmarca el proceder de PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, quien formaba parte del Frente 20 de las FARC y camuflaba su oficio a través de una organización no gubernamental para prestar labores sociales en pos de la protección de derechos humanos, pues así lo informó LILIA LOZANO reinsertada quien lo señaló como integrante de ese grupo y lo identificó como estudiante de derecho y abogado de las FARC. 

Igualmente le dio credibilidad al testimonio de WILMAN PATIÑO, también reinsertado,  quien contó como a Príncipe Gabriel González Arango se le conoce como ALIRIO CORDOBA y lo identificó además como Comandante de las Milicias de Pamplona y encargado de los presos políticos y de partidos clandestinos, probándose su nexo con la guerrillera alias LA PITUFA, a quien le colaboró a instancias de WILMAN PATIÑO su compañero sentimental, llegando incluso a cuidar y a registrar a una hija de estos, a quien cuidó por un buen tiempo.  Declaraciones que considera precisas y concordantes aunado al hecho de que además se recopilaron una serie de pruebas documentales aportados dentro del plenario, como son los diversos informes de inteligencia del C.T.I. que dan cuenta de las actividades desestabilizadoras al interior de la Universidad Industrial de Santander,  en donde se encargó de la organización de varias actividades de protesta, entre otras la del 8 de junio de 2001.  Situaciones todas por las  que se pudo determinar que desde el 15 de marzo de 2003 se conocía que era miembro de las FARC junto con DANILO cabecilla del Grupo Norte, pruebas contundentes y claras que llevan ineludiblemente a establecer la responsabilidad del procesado en el delito endilgado.

La Señora Procuradora Judicial Delegada MARIA CLARA CORREA PISCIOTTI,  anota que el proceso da inicio por cuenta de la declaración juramentada que rindiera WILMAN PATIÑO quien dice que PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO forma parte de grupos subversivos armados que atentaban abiertamente contra la estabilidad del Gobierno Nacional y el Régimen Constitucional y Legal Vigente, habiéndose desempeñado como Comandante de las milicias de la ciudad de Pamplona, manejando lo concerniente a los presos políticos de dicha organización subversiva y dirigiendo procesos organizativos revolucionarios en ciertos sectores de la sociedad, con miras a la protesta social, declaración que junto a la de LILIA LOZANO TORRES han de considerarse contundentes en la búsqueda de la verdad necesaria, además de que son claros, responsivos, contestes y no se advierte en ellos confusión, sombra de mentiras, sino por el contrario se deben apreciar como ciertos y de su concatenación se infiere razonable con carácter de certeza que el procesado era el encargado de colaborarle a la organización armada ilegal consiguiendo el médico, las drogas y el abogado.

Precisamente la práctica de la prueba  de reconocimiento en fila de personas debidamente realizado y en la cual el reinsertado WILMAN PATIÑO lo reconoció como un miembro activo de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, desempeñándose como Comandante de las Milicias de la ciudad de Pamplona, prueba a la que se le da valor jurisprudencial en tratándose de esta clase de testigos, conforme lo plasmado en la S.T. 524 de 2005. Igualmente desestima las declaraciones recibidas ya en la etapa del juicio, como la de CAROLINA RUBIO, familiares y amigos del procesado por considerar que existe un interés manifiesto en favorecerlo debido a los lazos de amistad y afinidad que los unen.  De tal forma que con el caudal probatorio recaudado concluye que procede la declaración de plena responsabilidad penal como presupuesto de la pena por encontrarse presentes todos y cada una de las condiciones normativamente exigidas por el ordenamiento punitivo.

Igualmente señala que los actos de rebelión, como lo señala la Corte Suprema de Justicia en la Sent. 26 de enero de 2006, M.P. MAURO SOLARTE PORTILLA no se agotan solo con el enfrentamiento armado con los miembros de la fuerza pública, al punto que el tipo delictivo encuentra realización en la sola pertenencia del agente al grupo subversivo y que por tal razón le sean encomendadas labores de cualquier naturaleza, como financiamiento, planeación, reclutamiento, publicidad, instrucción y otras más que no necesariamente se relacionen con el uso de las armas pero que se constituyen en el instrumento idóneo para el mantenimiento, fortalecimiento o funcionamiento del grupo subversivo.

El procesado PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, en extensa intervención atacó la argumentación de la Fiscalía, que según su dicho dictó resolución de acusación en su contra sin tener en cuenta la sana crítica.  En su intervención, se dedicó a realizar un extenso análisis del caudal probatorio, refiriéndose en primer término a la declaración del reinsertado WILMAN PATIÑO, quien depuso en tres oportunidades, el 13 de diciembre de 2005 cuando rindió entrevista, el 22 de diciembre en declaración ante la Fiscalía 21 Seccional y el 23 de marzo de 2006 que amplió su declaración.  

A partir de esta declaración no se puede pensar que se haya logrado la individualización e identificación de ALIRIO CORDOVA, pues en primer término nunca mencionó el nombre de PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ y menos se hizo una descripción física, pues el testigo siempre manifestó que tenía mala memoria, pero lo que ello indica es que precisamente se abstuvo de hacerlo pues la que diera no iba a coincidir con él porque simple y llanamente nunca se conocieron ni hubo trato entre ellos, pues si hubiera sucedido lo contrario, fácilmente hubiera podido identificarlo porque tiene características tan notorias como abdomen prominente, pieza frontal faltante y cicatriz de quemadura en el brazo derecho.  Respecto de este testigo también hace algunas precisiones que permiten determinar las contradicciones, inexactitudes e incoherencias en que incurre en su declaración, como son las fechas en que asegura se reunió con ALIRIO CORDOBA.

Respecto a su presunta vinculación a las milicias de Pamplona, dentro del plenario, en primer lugar, no existe prueba que indique la existencia de algún grupo de milicias urbanas en el Municipio de Pamplona, ni informes de inteligencia, órdenes de batalla, nada que dé cuenta de su creación y funcionamiento.  Además es materialmente imposible que haya sido verdad pues para la época en que lo ubica en esas funciones  se encontraba de forma permanente en Bucaramanga, atendiendo sus obligaciones como estudiante de derecho y representante estudiantil en la U.I.S.. Así se dedica a analizar todas las pruebas aportadas dentro del plenario, tanto las testimoniales como las documentales con el fin de debatir su presunta responsabilidad.     

Finalmente su Defensor, Dr. JORGE HUMBERTO TORRES, en su intervención, hace a manera de introducción,  un breve recuento de porque las activistas del Comité de Solidaridad con los presos políticos les ha merecido la constante persecución e incluso el exterminio precisamente por esa circunstancia.  Ya entrando en materia, anota que al igual que en otras investigaciones contra miembros del citado Comité se observan una serie de similitudes en el derrotero procesal como son un informe de inteligencia, unas entrevistas y unas declaraciones de dos reinsertados, que no se aprecian creíbles, claras, contundentes, coherentes ni coincidentes y por el contrario estas dos personas deliberadamente faltan a la verdad, lo que para el derecho probatorio permite que sean catalogados como testigos falsos que carecen de credibilidad y que se les debe señalar como testigos sospechosos por sus antecedentes personales y porque en su condición de reinsertados dependen económicamente del gobierno y además gozan de una serie de beneficios jurídicos que les otorga su condición.

Avala lo dicho por su representado en cuanto a que los dos reinsertados que atestiguan presentan muchas contradicciones en sus dichos, las que también se observan al ser confrontadas con los otros medios de prueba, como el dictamen grafológico que se practicó a las grafías de la libreta que aportó LILIA LOZANO a la investigación.  Nuevamente criticando la recepción de los testigos, éstos fueron oídos a espaldas de la defensa y del sindicado, los que no tuvieron la posibilidad de la contradicción, por lo tanto no reúnen los requisitos de eficacia establecidos en la ley.  De tal forma,  concluye afirmando que los medios probatorios específicos allegados,  no conducen al grado de certeza sobre la realización de la conducta de rebelión en contra del acusado por lo que en consecuencia procede en su contra una sentencia absolutoria.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA

Imperativo de un Estado de Derecho es que las sentencias de sus jueces cuando ejercen el ius puniendi esten sustentadas en las pruebas regular, legal y oportunamente allegadas a partir de las cuales se obtenga la certeza acerca de la ocurrencia de la conducta punible y la responsabilidad del procesado, en tanto, solo de esta manera se hace legítima la administración de justicia y se realizan los fines de la organización política. 

En esta causa imputó el órgano de la acusación a PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO la militancia en las redes urbanas de la agrupación subversiva autodenominada Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia “FARC”, que pretende derrocar el Gobierno Nacional y cambiar el régimen constitucional  mediante el empleo de las armas, tildándolo de ser un jefe de milicias en el municipio de Pamplona y de apoyar la estructura militar de esa organización insurgente con asistencia jurídica y logística, apoyada probatoriamente en informes de inteligencia elaborados por investigadores del CTI que alude a las actividades insurrectas del procesado y el testimonio de WILMAN PATIÑO y LILIA LOZANO; empero, desde ya ha de consignar el Despacho la insuficiencia de ese material para desvirtuar la presunción de inocencia que reviste al procesado.  

Los informes SIA 2005-863 del 14 de diciembre de 2005 y SIA 2005-095 de enero 8 de 2005 elaborados por el investigador JUAN CARLOS FORERRO BARON, adscrito al CTI de la Fiscalía, en los que se recogen las informaciones suministradas por el reinsertado WILMAN PATIÑO alias “EVER CASTRO” y LILIA LOZANO, acerca de las supuestas actividades subversivas de GONZALEZ ARANGO,  constituyeron el fundamento de la resolución de apertura de instrucción que la Jefatura de Unidad de Reacción Inmediata de la Fiscalía General de la Nación profiriera contra el procesado el 30 de diciembre de 2005 (fls. 26 a 27).

Nada de irregular tiene que un informe de inteligencia sirva para dar inicio a una investigación, ese es en últimas su propósito, pero inadmisible resulta que se pretenda por la Fiscalía darle  alcances de plena prueba de lo que allí se consigna muy especialmente cuando los datos plasmados  no han sido conocidos directamente por su signatario, quien simplemente reproduce de oídas y con un tinte tendencioso aquello que viene de la boca de otros, con el efecto adicional y perverso de que la misma fuente de prueba se duplica al interior del proceso al punto de que el testimonio y el informe que lo recoge se enlistan y se aducen como si de dos pruebas distintas se tratase. 

Impensable resulta en un modelo democrático que un juez  adquiera certeza de la imputación a partir de informes que no admiten valoraciones sobre el contenido de las afirmaciones que abrigan, porque, si bien en principio pueden brindar al instructor elementos para orientar la investigación, ya cuando se pretende en juicio provocar el convencimiento del Juez es menester aportar las razones de la ciencia del dicho que allí se plasma para permitirle sopesar su mérito suasorio a la luz de las reglas de la sana crítica y extraer sus propias conclusiones, porque,  sí su contenido fuese la verdad revelada, a modo de una presunción jure et de jure, el Juez estaría sobrando. 

Ese desconocimiento del importante papel garantista del Juez en la sociedad, que establece la diferencia entre una democracia y una autocracia, ha provocado, no pocas veces, la censura pública por los altos mandos militares o por el ejecutivo nacional de decisiones judiciales que apartándose de la “versión oficial” han reconocido la inocencia o la duda a favor de un procesado cuando han sido incapaces de demostrar probatoriamente su responsabilidad. He ahí su papel: juzgar con independencia, no avalar formalmente con sus decisiones todo lo que a él le presentan, que es asunto especialmente crítico cuando se formulan cargos en informes elaborados bajo el espectro de un inocultable fervor militarista que de a poco ha arrebatado a nuestros fiscales la autonomía para adoptar decisiones en derecho y ha comportado un retroceso en el respeto de los derechos y garantías ciudadanos.

Importante destacar como criterio orientador de esta decisión la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, que ha insistido de tiempo atrás en que los informes no constituyen per se un medio de prueba autónomo. Así lo sostuvo en sentencia del 20 de junio de 2001 con ponencia del Magistrado ÁLVARO ORLANDO PÉREZ PINZÓN:

“Con relación al informe rendido por el sargento LIBARDO SOTELO -mediante el cual deja a disposición del jefe de la Sijín-Demag al señor JORGE ELIÉCER PAREDES CARRASCAL así como la marihuana y el arma hallados en “Villa Concha”- sería suficiente re​cordar que en otra ocasión, respecto de un “informe de inteligen​cia”, dijo la Sala que este no podía ser identificado con una versión “para proceder acto seguido a examinar en igualdad de condiciones el contenido de él con el de un testimonio rendido ante el funciona​rio instructor con el lleno de las formalidades legales. El informe es sólo eso” (Sentencia del 25 de mayo de 1999, M. P. Carlos Eduardo Mejía Escobar, radicación NO. 12.885).

Así el asunto frente al informe del servidor policial, no hay duda que por contener afirmaciones hechas por quien lo suscribe es susceptible de servir de pauta para orientar el interrogatorio que posteriormente habrá de hacer el investigador cuando aquél de​clare, pero no constituye en sí mismo un medio de convicción y, por esta razón, tampoco se puede reprochar su falta de valoración en el fallo para hacer surgir de tal circunstancia un falso juicio de exis​tencia por omisión. 

Con igual valor ilustrativo el alto Tribunal había acotado en el pronunciamiento citado lo siguiente
:

Debe advertirse, en primer lugar, que no puede identificarse un “informe de inteligencia” con una versión, como lo hacen el demandante y el Procurador Delegado, para proceder acto seguido a examinar en igualdad de condiciones el contenido de él con el de un testimonio rendido ante el funcionario instructor con el lleno de las formalidades legales.  El informe es sólo eso.  Se trata de una relación de hechos escuchados por un funcionario en una entrevista extraproceso y luego escritos en un documento, previo un proceso natural de subjetivización de la información recibida que por sí mismo hace que no exista plena correspondencia o identidad entre lo dicho por el informante con lo finalmente redactado por el receptor de los datos aportados por el supuesto colaborador.  El margen de errores o inexactitudes en dichas condiciones es significativo, pues en ese tipo de actuaciones no se preserva la fidedignidad ni la espontaneidad de la fuente de prueba, sino que el relato  irremediablemente queda expuesto al tamiz de los prejuicios y errores de quien realiza el informe.

Igual es el sentido de la tajante admonición que incorpora el artículo 314 del Estatuto Procedimental al advertir que los funcionarios que ejercen funciones de policía judicial podrán realizar análisis de información y escuchar en exposición o entrevista a quienes consideren pueden tener conocimiento de la posible comisión de una conducta punible, pero que estas exposiciones solo sirven como criterios orientadores de la investigación.

Ahora, si quien rinde el informe al que la Fiscalía le concedió en la acusación vigoroso alcance probatorio al rendir testimonio acerca de las pesquisas adelantadas se muestra incapaz de aportar un solo elemento de prueba de lo que allí se consigna y reconoce la ausencia  de verdaderas actividades de inteligencia como seguimientos, interceptaciones, registros fílmicos, etc, que pudiesen corroborar la información suministrada por la fuente humana, no queda nada que valorar por sustracción de materia, esto es, ni el informe ni el testimonio de su signatario son medio de prueba.

Basta repasar la patética atestación rendida por el investigador JUAN CARLOS FORERO BARON (fl. 111) para abominar de la práctica que ha hecho carrera en los organismos de inteligencia al elaborar informes carentes de rigor probatorio, con los cuales se expiden ordenes de captura y se somete a restricciones los derechos fundamentales de los ciudadanos, so pretexto de combatir el delito. En su testimonio el servidor oficial tuvo que admitir que se limitó a plasmar en sus propios términos las manifestaciones que a él le hiciera su informante, sin que por sus propios medios le conste nada de lo que este sostuvo y el reprodujo. Tuvo que aceptar el sesgo que le imprimió a su informe en el cual se presentaron las actividades del sindicado como líder estudiantil y social como aledañas a su supuesta actividad revolucionaria, se le atribuyó la participación en actos vandálicos y se menciono su expulsión de la Universidad industrial por esos mismos actos, pero dejo de anotar, por parecerle secundario, que de esas imputaciones salió bien librado. Pero, lo que es más grave, de cara a la definición de este asunto, no explicó de que manera pudo establecer que PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO corresponde al alias de ALIRIO CORDOVA, con el que el informante individualizó al supuesto guerrillero al que delataba.   

En suma, tanto por su naturaleza como por su contenido, el informe elaborado por el agente del C.T.I. y su declaración no constituyen probanza alguna en contra del procesado y, por tanto, debemos concentrarnos en la valoración de la restante prueba de cargo, principalmente el testimonio de WILMAN PATIÑO, acorde a la crítica de este medio de prueba.

Particular prevención debe tenerse cuando se trata de la valoración de un testimonio respecto del cual surgen ab initio motivos de sospecha que ensombrecen su imparcialidad por la especial condición de reinsertado del deponente que lo hace voluble a presiones insanas provenientes de los cuarteles militares donde les dan cabida, tanto para procurarse beneficios como para garantizarse su seguridad personal una vez han dejado las armas y traicionado a sus compañeros de filas. Por eso, si bien una vez desertadas estas personas pueden ofrecer a la administración de justicia información importante que les es conocida en razón a su participación delictiva, también, pueden ser aprovechados para acriminar personas de las cuales nada conoce, discernimiento que le corresponde al juez. 

Nuestro Tribunal Superior en sentencia de segunda instancia del 12 de septiembre de 2005 con ponencia del Honorable Magistrado Luis Edgar Albarracín Posada acerca de esta clase de testimonios advirtió:

“Lo primero que debe tenerse en cuenta es que los testimonios de los subversivos reinsertados resultan ser sospechosos y deben mirarse con desconfianza y mucho cuidado porque no provienen de personas imparciales, sino de sujetos interesados en obtener los beneficios que les brinda el programa de reincorporación, y para ello, como es sabido por la experiencia que da la práctica judicial, quienes se acogen al plan deben colaborar con el Gaula y otros organismos de inteligencia y seguridad del Estado suministrando información sobre caletas, jefes de las redes urbanas y rurales y demás integrantes de importancia de dichas organizaciones, todo con miras a tratar de desmantelar los grupos subversivos.  Luego su éxito depende, entonces, de los señalamientos que hagan, pero no en beneficio de la justicia y la verdad material, sino de su propio interés personal.

En ese entendido se trata de testimonios que en principio generan desconfianza, y además carecen por completo de espontaneidad, pues están orientados e influenciados seriamente por los organismos de inteligencia del Estado, sobre todo militares, quienes son los que procesan inicialmente toda la información que éstos le suministran, y los inducen a denunciar a otros supuestos subversivos y a presentarse a las fiscalías a declarar en los procesos que se adelantan contra aquellos.  De tal suerte que tales testimonios para efectos de otorgarles credibilidad deben analizarse y valorarse con mucho rigor y cuidado, pues la ligereza y la superficialidad del examen puede dar lugar a que se cometan graves injusticias”.

Atendiendo esos derroteros legales y jurisprudenciales y en contravía con las argumentaciones de las representantes de la Fiscalía y la Procuradoría, entra este Despacho en sintonía con las apreciaciones de la defensa y del procesado quienes aciertan al resaltar las inconsistencias contenidas en el dicho del reinsertado, que hacen a ese testimonio voluble y frágil como para soportar el peso de una sentencia condenatoria.

No debe olvidar quien aquilata la credibilidad de un testimonio establecer con que clase de persona esta tratando, pues parodiando la frase de Bentham, es bueno saber quien es el intermediario que presta sus ojos y sus oídos a la justicia para hacerle conocer un hecho y en este caso esa admonición cobra medular trascendencia, pues estamos ante un delincuente confeso de rebelión que en condiciones  asaz inusuales, por su propia iniciativa y dos años después de haber desertado de las filas insurrectas, aparece ante la Fiscalía a ofrecer información contra GONZALEZ ARANGO.

Así es, el señalamiento contra GONZALEZ ARANGO se dio el 13 de diciembre de 2005 cuando se presentó ante la Fiscalía el reinsertado WILMAN PATIÑO, conocido en las filas de las FARC como EVER CASTRO, a rendir “espontánea” declaración. Allí, ante el investigador judicial FORERO BARON,  el testigo alardeó de sus dieciséis años de militancia subversiva y de su intenso trasegar en ese grupo subversivo, habida cuenta que dice haber ingresado en septiembre de 1989,  período del cual buena parte transcurrió como integrante del frente 12, que tenía especial influencia en el departamento de Santander y zona del Magdalena Medio.  Adujo que con ocasión de su militancia conoció en marzo de 2001 a alias ALIRIO CORDOVA, el cual le fue contactado por alias NILFO, quien se presentó como jefe de las milicias urbanas de Pamplona y le explicó que clandestinamente desde una ONG, con una mujer llamada La Gorda Carolina, trabajaban con los integrantes del movimiento subversivo que se hallaban recluidos en prisión. Posterior a ese encuentro sostuvo se dieron otros de los cuales hace referencia, incluida una para hablar de la conformación de milicias en Bucaramanga, pero de manera extraña al ser interrogado acerca de las características físicas de su señalado expreso recordar muy poco la fisonomía de él, pero eso si que estaba en capacidad de reconocerlo (fls. 6 a 12).

Ya durante el interrogatorio juramentado ante la Fiscal Instructora WILMAN PATIÑO en la primera oportunidad en que declara formalmente en el proceso (fls. 18 a 20), reitera que en marzo de 2002 conoció a alias ALIRIO CORDOVA,  por intermedio de NILFO SALCEDO que estaba preso en la Cárcel Modelo de Bucaramanga, y que el tal CORDOVA le dijo que necesitaba comunicarse urgente con los comandantes PASTOR ALAPE o JUAN CARLOS, quedando pendiente de establecer ese contacto.  En adelante tuvieron ocurrencia muchos encuentros más. Precisa que en una segunda ocasión lo visitó en compañía de FREDY alias EL LOCO, guerrillero del frente 20, oportunidad en la que asegura, el procesado le contó que “tenía unas milicias en Pamplona y que el era el Comandante”, que habían sido conformadas a comienzos del dos mil uno, expresándole que ese personal se encontraba vacante y necesitaba ponerlos a trabajar.

Luego, en una tercera oportunidad lo abordó con la propuesta de secuestrar unas personas pudientes de la zona de la Vereda La Azufrada, cerca de Lebrija, a lo cual el deponente se negó por cuanto esa área de influencia del Frente Veinte, oportunidad en la que el procesado le comentó que era el encargado de los presos políticos de las FARC, “que  les entraba el dinero y les entraba información, recomendaciones que les mandaba los jefes, y que al mismo tiempo era él que sacaba cartas y notas que le mandaban a los Jefes...”.  Menciona una cuarta entrevista personal con el tal ALIRIO CORDOVA cuyo tema fue la posibilidad de obtener la libertad de alias NILFO pagando al Fiscal del caso una suma de veinte millones de pesos y el pago de las fianzas de tres guerrilleras que estaban próximas a obtener su libertad. Posteriormente tuvo otra reunión en la que su interlocutor le solicitó ayuda para los presos de la organización que se encontraban en presidio y después volvieron a verse cuando el sujeto le llevó hasta la vereda las Golondrinas a su compañera alias Pitufa que había obtenido su libertad días antes y tenía una niña de la cual aquel se comprometió a cuidarla.

Nuevamente, el testigo reinsertado, que ha hecho gala de su buena memoria,al pedirle que describiera a su denunciado adveró “yo en este momento prácticamente no me acuerdo muy bien del hombre, pero yo al verlo en foto o persona lo reconozco inmediatamente”

Al ampliar su declaración el 23 de marzo de 2006 (fls. 162 a 164) el reinsertado cambia la fecha de  su primera entrevista con alias ALIRIO CORDOVA, asegurando que fue en marzo de 2002, en la Vereda Las Golondrinas del Municipio de Betulia, actuando como contacto el guerrillero NILFO quien le dijo telefónicamente que le enviaba un personaje que trabajaba con DANILO y que a la vez era el Comandante de las milicias de Pamplona...”.      

Al respecto, a más de ese contradictorio cambio de fechas, RAUL MENDEZ GONZALEZ, alias NILFO, miembro del Frente 12 de las FARC, preso en la Cárcel Modelo, lo desmiente en su testimonio al afirmar que “...fui capturado el 20 de agosto de 2002, yo en el 2001 estaba afuera.  Entonces nunca hubo comunicación ni ninguna entrevista” (fl. 132 vto.). De tal forma, lo depuesto por WILMAN PATIÑO se resquebraja por este flanco en tanto queda sin piso su afirmación de que conoció a ALIRIO CORDOVA  a través de NILFO, porque ni en una u otra fecha este se encontraba en prisión.

Es más,  incrementa la incertidumbre que RAUL MENDEZ GONZALEZ, quien fuera cabecilla del Frente 12, afirme que no conoció a ALIRIO CORDOBA siendo jefe de milicias urbanas y el guerrillero de connotación que refiere PATIÑO y que por el contrario,  el nombre de PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO sí le parece familiar, pero lo identifica con el activista del Comité de Presos Políticos que conoció en el año 2003 en la Cárcel Modelo de esta ciudad, en donde para esa fecha sí se encontraba privado de la libertad, anotando que el procesado realizaba “... reuniones que el hacía era sobre derechos humanos, incluso allá nos dieron un diploma sobre derechos humanos, y esa es la única labor que ellos hacían allá, esos cursos se los dieron a todos los del patio, incluso a los del patio 2 le dieron curso sobre derechos humanos”.

Las múltiples contradicciones del testigo de cargo de la Fiscalía se ven aumentadas con otras que el propio sindicado hizo constar en sus alegatos, así con respecto a la oportunidad en que supuestamente ALIRIO CORDOVA le dijo que era el comandante de las milicias urbanas de Pamplona primero dijo que fue en la primera ocasión que se vieron, luego que en la segunda y después que había sido por versión de NILFO que se había enterado; con relación a su responsabilidad como encargado de los presos políticos a través de una ONG que usaba de camuflaje adujo que fue en la primera entrevista, luego que en la tercera y por último que en la segunda; igual sucede con lo hablado para pagar por la libertad de NILFO que paso de ser el tema de la segunda entrevista, luego que en la cuarta y finalizó con que fue en la tercera e igual con el tema del pago de las cauciones de unas guerrilleras que no se supo si se trató en la tercera, cuarta o segunda ocasión en que se vieron.

Esas contradicciones, que no son propiamente menores como que versan sobre los únicos actos susceptibles de sostener el cargo imputado, no hacen más que insuflar desconfianza en el ánimo del Juez y ese descreimiento alcanza niveles de duda indisoluble cuando se evalúa la obstinación del declarante a dar una descripción, al menos vaga, de su señalado; pero, repentinamente, cuando ya se había capturado a GONZALEZ ARANGO, con apoyo en su ambiguo testimonio, recobró su capacidad de evocación y entonces, acudió a efectuar su reconocimiento en fila en el cual como era de suponer atinó a apuntarlo con su dedo acusador.  

Esta es una situación bastante inusual, pues el testigo es una persona que afirma haber tenido no un solo encuentro personal, sino seis con el procesado y que además a lo largo de sus declaraciones describe lugares, fechas y situaciones no solo de las diferentes oportunidades en que tuvo contacto con alias ALIRIO CORDOBA sino de su itinerario en la organización guerrillera, lo que haría entender que goza de una buena memoria.

Por eso resulta poco convincente que el 23 de marzo de 2006, al concurrir a reconocer en fila al sindicado lo señalara con precisión y le explicara a la Fiscal instructora que el motivo por el cual no realizó en sus deposiciones iniciales una descripción morfológica de PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, al que solo en es momento asocia con el alias ALIRIO CORDOVA, es que se encontraba nervioso pues no quería traicionar a su amigo, afirmación que se cita textualmente:  “... sinceramente no es fácil, uno prácticamente traicionar a otra persona después de que fuimos de la misma gallada, amigos, compañeros, entonces cuando me preguntaron eso yo dije que no me acordaba muy bien y por eso no di la descripción.  Hoy hice la descripción porque yo estaba un poco más calmado y más claro de lo que estaba haciendo”.

Esta afirmación es inconcebible, proviniendo de quien proviene, pues precisamente lo que se advierte desde un primer momento es que WILMAN PATIÑO si tuvo la intención de que se vinculara a GONZALEZ ARANGO dentro de esta investigación, pues ello se deduce del hecho de que aludiera a aspectos de su vida privada que permitían su individualización, como era el hecho de ser miembro activo del Comité de Solidaridad con los presos político, su relación con su compañera sentimental CAROLINA RUBIO SGUERRA, a quien señala como alias LA GORDA, y su formación en las ciencias jurídicas, pero sin que hubiese sido capaz de describir sus características físicas, a pesar de que afirmó hasta la saciedad que tuvieron varios encuentros.

Por lo anterior, resulta imposible creer que no recordara la apariencia física de aquél a quien describe como “...de la misma gallada, amigos, compañeros...”, en especial  cuando el procesado PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ MENDOZA ciertamente presenta algunas características que permiten su fácil recordación como son el color de su piel, su cabello crespo y el detalle particular de su dentadura, pues le falta una pieza dental frontal, así como un abdomen pronunciado, señales particulares que aunadas a otras como edad, estatura,  permiten individualizar a una persona, pero que el declarante reinsertado no atinó a señalar, simple y llanamente porque las desconocía y que, al legar al reconocimiento ya le habían sido prodigadas.

De tal forma, lo que queda en su declaración son meras especulaciones, que logra desvirtuar el procesado.  Recuérdese que WILMAN PATIÑO señala a alias ALIRIO CORDOVA como el Comandante de las Milicias Urbanas de Pamplona, pues según dice así se lo refirió el procesado en varias oportunidades, en una de ellas afirmó categóricamente que:  “... el hombre me dijo que él tenía unas milicias en Pamplona y que él era el Comandante ... esas milicias las conformaron al comienzo del dos mil uno ...”, ante lo cual PRINCIPE GABRIEL  confuta que para esa época ya se encontraba radicado en esta ciudad, realizando estudios de derecho en la Universidad Industrial de Santander en donde además fungía como representante estudiantil.  

Efectivamente se corroboró mediante certificación expedida por la Universidad Industrial de Santander, a través del Director de Admisiones y Registro Académico que PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO fue estudiante de la Carrera de Derecho, iniciando sus estudios en el segundo período académico de 1999 de forma ininterrumpida hasta el segundo semestre de 2001 y que reinició en el primer período de 2004 y continuó hasta el primer período académico de 2005.  Y en cuanto al periodo del año 2002, no estudió pues si bien realizó la matrícula para el primer semestre de ese año, mediante Acta No. 28 de agosto 29 de 2002 del Consejo de Facultad de Ciencias Humanas le fue aprobada la cancelación de la misma, en el segundo semestre de ese año, no hizo matrícula (fl. 330).

Además la Universidad expidió el ACUERDO 098 de Octubre 12 de 2001, en donde relata en el inciso a) de las consideraciones: “Que en el lapso comprendido entre el 13 de febrero y el 15 de junio del año en curso,  (subrayas del Despacho),  ocurrieron reiterados atentados contra el orden universitario, generadores ellos de un sentimiento de impotencia en la comunidad académica que se vio enfrentada a diversas situaciones graves, protagonizadas por una minoría nutrida en los valores de la antidemocracia, que con sus actitudes violentas negaron el derecho al trabajo y al estudio de las mayorías universitarias”,  estableciéndose según se dijo en ese mismo acto administrativo al inciso e): “Que la misma Comisión, con respaldo en declaraciones de funcionarios supervisores de vigilancia y vigilantes, encontró que “en todos los cierres causados por o con participación de estudiantes fueron protagonistas como actores o instigadores ROSMERLIN ESTUPIÑÁN SILVA, PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO...”, por lo que se determinó sancionar en el caso particular del procesado así:  “ARTICULO 2º.  Sancionar a PRINCIPE GABRIEL GOZNALEZ ARANGO, estudiante de la Escuela de Derecho, código 994669, como autor responsable de las infracciones a los literales a), b), c) y e) del parágrafo único del artículo 175 del Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado, cometidas en las circunstancias de modo, tiempo y lugar de que da cuenta la investigación, con CANCELACIÓN DEFINITIVA DE MATRICULA ...”.

No son pocas las citas cronológicas que este documento contiene haciendo un registro de los eventos en el alma mater que derivaron en la decisión ya anotada dentro de esa investigación disciplinaria, que nos sirven,  en este caso particular,  para establecer que el hoy procesado,  activista estudiantil reconocido,  desarrollaba una apretada agenda de actividades  dentro del compromiso que como líder estudiantil había adquirido en la Universidad Industrial de Santander.  Tráigase a colación algunos de estos apartes que citan fechas textuales, por ejemplo lo consignado al numeral d):  “Que dicha Comisión Sustanciadora presentó su informe el 26 de junio del año en curso, precisando e identificando los hechos ocurridos ...”; o el contenido del numeral I): “Que el pasado 31 de julio del año en curso, según consta en el Acta No. 24 de 2001, en sesión ocurrida ante este Consejo se hizo imposición formal de cargos a los estudiantes PRINCIPE GONZALEZ ARANGO ...”.

También el Ingeniero LUIS EUGENIO PRADA NIÑO (fl. 122), Jefe de la División de Planta Física de la U.I.S. para la época en que se presentaron disturbios en esa institución, aseveró que PRINCIPE GABRIEL junto con los estudiantes ROSMERLYN ESTUPIÑÁN y MAURICIO PINTO eran los líderes reconocidos de las protestas desarrolladas entre los años 2000 a 2002, durante la rectoría de MIGUEL JOSE PINILLA por lo que inclusive hubo necesidad de formularles una demanda en aras de lograr la recuperación de los daños y perjuicios en la planta física de la institución, por su calidad de representantes del movimiento.  Al respecto dijo: “en el periodo  rectoral del Dr. MIGUEL JOSE PINILLA GUTIERREZ, se presentaron una serie de anormalidades académicas, originadas algunas por políticas que tuvo que asumir la universidad y otras por políticas de orden nacional que afectan también la tranquilidad de la universidad. En algunos de esos eventos y anormalidades  hubo bloqueos de la universidad, que requirieron reuniones conciliatorias para poder logra el funcionamiento de a universidad; en dichas reuniones conciliatorias o para estudiar los problemas que se presentaban muy comúnmente estaba el señor PRINCIPE GABRIEL. … En todos los eventos de protesta o como mínimo en su gran mayoría siempre estaban presentes PRINCIPE GABRIEL, ROSMERLYN ESTUPIÑAN y MAURICIO PINTO”. 

Entonces precisamente para el año 2001, que anota WILMAN PATIÑO fue el de creación de las llamadas Milicias de Pamplona, cuya coordinación,  según dice, la hacía alias ALIRIO CORDOBA, al que la Fiscalía identifica como GONZALEZ ARANGO, este se encontraba bastante ocupado, coordinando actividades de protesta no precisamente en la región de la cual es oriundo sino en Bucaramanga, pues así se pudo comprobar no solo con el dicho del procesado, en sus diferentes intervenciones a lo largo del plenario, sino también con la prueba documental que aportó la misma U.I.S., por lo cual tampoco esta afirmación tiene asidero en la realidad procesal que es la que permite al fallador tener la certeza acerca de la comisión del punible que se le endilga al reo.

Para darle mayor consistencia a su versión, tratando tal vez de hacer aparecer que su relación con ALIRIO CORDOBA ya rayaba casi en un plano personal y que el procesado si tenía la categoría de insurgente con el poder que siempre le atribuyó a lo largo del proceso, WILMAN PATIÑO refirió que a petición suya, aquél le había prestado colaboración a su compañera sentimental ANA PATRICIA MARTINEZ, alias LA PITUFA, también miembro del grupo insurgente y que se encontraba a punto de dar a luz, para lo cual la llevó al Municipio de Floridablanca a donde un familiar, para esperar el alumbramiento, sin que haya sido muy concordante con la fecha exacta en que este evento sucedió, pues mientras en la primera declaración formal dentro de la investigación, realizada el 22 de diciembre de 2005 aseguró que “... ya en Agosto tuvimos una conversación por teléfono donde ALIRIO me informaba que la PITUFA había dado a luz pero que estaba en la cárcel...” y que cuando la menor había nacido, en razón de la situación de la madre había decidido “...registrarla con el apellido de él y el nombre de CAROLINA RUBIO SGUERRA más conocida como LA GORDA, la registró en la Notaría Segunda de Bucaramanga con el nombre de JENY PAOLA GONZALEZ RUBIO la registraron el 24 de octubre de 2002.

Posteriormente en su declaración rendida el 23 de marzo de 2006 (fls. 162 a 164) dijo al respecto:  “Cuando la PITUFA tenía como 7 u 8 meses de embarazo de la niña, yo le dije a ALIRIO que necesitaba que trajera a la PITUFA para Bucaramanga, eso fue como a mediados de 2002 y ALIRIO fue allá a la vereda Golondrinas donde estaba ella conmigo...ella dio a luz el 22 de agosto de 2002 y creo que fue al día siguiente que la retuvo la policía... como a los ocho días me llamó el hombre y me comentaba que la china había salido de la cárcel y le pregunté que como hizo para sacarla sin dinero... como a los dos meses siguientes, o sea como en octubre 24 del mismo año, ALIRIO registró la niña con el nombre de él y con el nombre de la GORDA  ... a mí no me gustó mucho eso ...”, concretando que ANA PATRICIA desertó de la organización y buscó al procesado para reclamarle la niña.

No fue posible establecer dentro del plenario que la situación hubiera ocurrido como lo señala el reinsertado PATIÑO, no solo porque incurre en cantidad de contradicciones en las dos declaraciones citadas, incurriendo en falencias sobre todo de tipo temporal, lo que le quita validez a esas afirmaciones,  sino también porque no esta establecido que la menor que PRINCIPE GABRIEL registrara como su hija sea hija de WILMAN PATIÑO, pues si bien este admite  haber registrado como suya la hija de una reclusa de la guerrilla refiere que fue en condiciones muy diferentes, precisamente por cuenta de su trabajo en el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, recordando al momento de ser indagado sobre la menor JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO que:  “ ...es hija de una muchacha que fue detenida política; cuando ella salió de la cárcel nos manifestó que tenía que viajar a buscar a su familia pero que no podía llevar a la niña porque estaba muy pequeñita y ella nos solicitó que si se la podíamos cuidar un tiempo, de hecho CAROLINA y yo aparte de ser compañeros de trabajo somos compañeros sentimentales y decidimos hacer esa acción humanitaria con la niña”.

Acota al respecto que decidieron registrar la menor, como una labor humanitaria, de lo cual también hay prueba dentro del plenario pues el ente instructor libró misión de trabajo para visitar la Notaría Segunda de Bucaramanga, la que dio origen al informe SIA-2005-898 del 28 de diciembre de 2005,  que consignó que efectivamente en los libros de registro aparece que el 24 de octubre de 2002 fue registrada la menor JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO, nacida el 22 de agosto de 2002, comprobándose además  que la fecha de nacimiento coincide con la de captura de la madre ANA PATRICIA MARTINEZ, alias LA PITUFA.

De este hecho, da cuenta CAROLINA RUBIO SGUERRA (fls. 128 a 129 vto.) como testigo de primera mano, pues la época de los hechos además de que también trabajaba en el Comité de Solidaridad con los presos políticos, era la compañera sentimental de GONZALEZ ARANGO y respecto a este aspecto precisó:  “Yo conocí una niña PATRICIA, no recuerdo el apellido, Ella se acercó a la oficina después de haber estado detenida un tiempo y a Ella se le colaboró porque era presa política y tenía una bebe chiquitica.  Cuando ella sale libre nos dice que tiene que arreglar unos problemas con la familia de ella, y que si le podemos cuidar por unos días la niña, una bebecita, nosotros nos quedamos por esos días con la niña, no recuerdo bien la fecha no se si fue finalizando 2002 o a comienzos de 2003... yo le pregunté que si tenía algún familiar a quien dejarle al niña que fuera más cercano a Ella: y dice que no, que por favor nos quedemos con la niña ... nosotros esperamos un tiempo a que Ella llamara, pasaron dos meses y como no se comunicaba, decidimos registrarla para que  se beneficiara con la seguridad social y brindarle todo lo que necesitara ...”.

De tal forma que si bien está probada la existencia de la menor y que su progenitora es PATRICIA, una insurgente, lo que si no quedó evidenciado es que el padre sea el reinsertado WILMAN PATIÑO, que además afirma sin comprobarlo ser el compañero sentimental de aquella y menos que por su conducto y en desarrollo de una de tantas charlas que supuestamente ocurrieron con el procesado, es que la menor JENNY PAOLA, supuesta hija de los primeros,  hubiese estado a cargo de GONZALEZ ARANGO y su compañera CAROLINA RUBIO SGUERRA, pues a estas alturas resulta mucho más creíble que hubiese sido precisamente en desarrollo de actividades humanitarias como miembro del Comité de Presos Políticos que así se hubieran contactado, pues precisamente por cuenta de su trabajo, el procesado siempre tenía acceso a las cárceles de Bucaramanga, tanto la Modelo como la de Mujeres, difundiendo precisamente la labor de protección a los derechos humanos de los llamados presos políticos, de ahí que muchos de los reos se valgan de su intermediación para realizar gestiones inclusive personales una vez abandonan la cárcel,  sin que esa afirmación pueda resultar aventurada.

Otros aspectos debitados de la exposición de WILMAN PATIÑO son el relativo a que el procesado en sus primeras reuniones en marzo de 2002 o 2001 le comentó que hacia parte de una ONG encargada de brindar apoyo a los presos políticos y que eso le concedía ventajas para ingresar a las cárceles para cumplir labores de estafeta, lo cual ya venía haciendo para esa época; empero, en el proceso se demostró que su vinculación con el Comité de Solidaridad se produjo en junio de 2002 y en igualdad de condiciones se puede predicar el mentís que se le da a la afirmación del reinsertado respecto al ingreso de GONZALEZ ARANGO a la cárcel modelo desde épocas que por inferencias lógicas se ubican en el año 2001, pues el INPEC certificó que su primer visita a ese centro carcelario ocurrió en el año 2002, año en que solo ingresó una vez más (fl. 312). 

Igualmente quedo sin establecer la existencia de milicias urbanas de las FARC en el municipio de Pamplona, a las que ni siquiera un informe de inteligencia alude y que es la más seria de las sindicaciones que se le hacen al sindicado como insurgente, porque como el mismo lo expresara no se puede ser comandante de lo inexistente, así como se torna ridículo que estas existieran sin nada que hacer como es la anotación que hiciera WILMAN PATIÑO cuando quiso darle contexto a las circunstancias en que conoció al tal ALIRIO CORDOVA, que según el reinsertado estaba buscando oficio para sus hombres.

Tampoco se entiende que sí la Fiscalía creyó en su informante no existan investigaciones en curso contra los Fiscales señalados de haber recibido dinero para dejar en libertad a miembros de las FARC, ni que no se hubiese vinculado a estas sumarias a CAROLINA RUBIO, que también venía salpicada por los infundios de PATIÑO.

En conclusión, el testimonio de WILMAN PATIÑO, que como agravante no pudo ser sometido a interrogatorio por la defensa material y técnica sencillamente porque no fue posible ubicarlo,  no supera la crítica de sus asertos a la luz de las reglas que gobiernan la valoración de la prueba, por sus contradicciones internas y su resquebrajamiento al ser confrontado con el acervo probatorio, dejando en el intelecto la sombra de la inverosimilitud, mientras que aparece la preocupación por su utilización para direccionar la acción de la justicia en contra de aquellos que reivindican las luchas sociales por los cauces democráticos.  

Bien sintomático de ello es que contrariando la carta Política y los diversos instrumentos internacionales que garantizan a los procesados el derecho a una defensa técnica, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14), la Convención Americana sobre Derechos Humanos  de San José de Costa Rica (art. 8), los Principios básicos sobre la función de los abogados aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas de 1990 y los Principios Básicos para el tratamiento de los reclusos adoptados por la Asamblea General de la ONU en su resolución 45/111 de 14 de diciembre de 1990, la Fiscalía  pretenda convertir en elemento demostrativo de la tipicidad del delito de subversión la asistencia jurídica y humanitaria que se presta a los reclusos de esas organizaciones insurrectas por parte de las Organizaciones No Gubernamentales, que muchas de las veces suplen la ausencia del Estado.

Respecto a la testigo  LILIA LOZANO, PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO al momento de rendir indagatoria la asoció con ABELARDO LOZANO, insurgente de quien recordó que:  “...el me hizo algunas consultas jurídicas por un proceso de hurto que tenía hace algunos años y no volví a saber de él ...”.

CAROLINA RUBIO SGUERRA (fls. 128 a 129 vto.) es mucho más explícita acerca de cómo la conocieron, pues relata que:  “... en los primeros meses cuando comenzamos a laborar en el Comité, ella fue varias veces a la oficina a pedirnos asesoría porque la niña de Ella había muerto en un accidente, y quería saber si podía demandar, y como tenía un negocito de ropa en la carrera 17, me parece que entre 34 y 35, y yo en ese entonces usaba ropa super suelta, y yo empecé a ir a mirar ropa allá, porque era más económico ...”, aclarando que por esa situación es que se enteraron que la citada LOZANO TORRES no sabía leer y escribir, pues así se los comentó, por lo que, afirma “...nosotros empezamos a ir a la hora del almuerzo nuestro a darle un curso intensivo de escritura y lectura, para enseñarle a leer y a escribir, pero alcanzó a escribir palabritas ... después nosotros empezamos a viajar, nos alejamos, pero de todas formas íbamos a ver si había hecho bien las tareas, las planas que le ponían, después la señora no se volvió a acercar a la oficina de nosotros ...”.  

LILIA LOZANO TORRES afirma que se desmovilizó el 6 de enero de 2004, entregándose en el Puesto de Policía de Campohermoso, que hizo  parte del Frente 20 donde estuvo cuatro (4) años y luego del Frente 24 en donde solo fueron cuatro (4) meses, siendo sus funciones las comunicaciones y el cuidado de enfermos, actividad por la que le pagaban.  Al ser indagada por los integrantes de una fotografía que se le puso presente señaló a uno de ellos como alias Príncipe Gabriel, de quien afirma que “cuando nosotros estuvimos trabajando en el grupo de nosotros alias el Príncipe o sea GABRIEL él era el encargado de la droga de conseguir médico y de conseguir el abogado en caso tal que caiga alguno” (fls. 86 a 87).

Afirmaciones éstas bastante vagas, pero que aún así sirvieron para darle piso al informe SIA-2005-095 del 8 de enero de 2005, el que da cuenta de los señalamientos de la LOZANO TORRES, condimentados con datos que aportó el investigador que lo suscribe, de su propia cosecha, pero que también ofrecen imprecisiones pues efectivamente a folio 14 se habla del vínculo de PRINCIPE GABRIEL con la U.I.S., en donde se afirma que ese Centro de Educación Superior lo expulsó de sus aulas mediante Acuerdo No. 098-121001 “por liderar los desmanes y el vandalismo que no permitieron el desarrollo de las actividades universitarias ...”,  información que no se concretó a la realidad del momento procesal pues como se vio dentro del expediente el procesado fue reintegrado nuevamente a la Universidad, percibiéndose con esta anotación que el funcionario que lo suscribió necesitaba ambientar el informe con datos como este que dieran cuenta de la personalidad y conducta del reo, dando a entender que se desenvolvía en este ambiente de protesta, siendo el escenario natural de su actividad las aulas universitarias del citado claustro universitario.

Al efecto, el procesado en ningún momento ha negado su ideología política y su defensa de los derechos humanos y de hecho ello es así, pues precisamente se encuentra formando parte del Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, organización en la cual se desempeña como Coordinador de la Seccional Santander, lo que le permite acceder a las diferentes cárceles y estar en contacto con la población carcelaria señalada como presos políticos en desarrollo de jornadas académicas y sociales sobre derechos humanos y temas jurídicos, además la gestión de actividades de colaboración como buscarles defensores públicos, entre otros.

De hecho declarantes vertidas al plenario como las del abogado de la Defensoría del Pueblo ANCIZAR SALAZAR SORA (fls. 8 y s.s. – C.# 2), AMPARO CHICUE CRISTANCHO Coordinadora de Paz y Derechos Humanos del Departamento (fls. 10 y s.s.) ó AGUSTÍN ALBERTO JIMÉNEZ CUELLO  Presidente del Comité de Solidaridad de presos políticos a nivel nacional(fls. 11 y s.s.), dan cuenta de la actividad que desarrollaba PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO como defensor de derechos humanos y sus actividades de acompañamiento en esa temática, al interior de los establecimientos carcelarios, entre otros.   

Esa actividad había sido reconocida por el propio Estado Colombiano que a través del Ministerio del Interior y de Justicia lo había hecho beneficiario del programa de protección de derechos humanos y le había asignado un equipo de comunicaciones desde 2001, un auxilio económico desde 2003 y un escolta desde 2005, según lo certificó esa entidad a folio 98, lo cual resulta incompatible con los cargos que desde la Fiscalía le atribuyen.

Para acabar de desacreditar los señalamientos de la declarante LILIA LOZANO baste adverar que siendo una mujer analfabeta sea presentada como encargada de las comunicaciones del grupo guerrillero en esta ciudad, que su sindicación estaba apoyada en la atribución de unos documentos como provenientes del sindicado relacionados con el manejo de los gastos del grupo, pero, el experticio de grafología efectuado por el LABICI determinó que no era posible establecer como autor de esas grafías al Sindicado (fl. 180). 

Por demás, como suele ocurrir con este tipo de testigos, tampoco pudo ser contrainterrogada por la defensa ni por este Despacho, con lo que el valor persuasivo de su dicho es deleznable.

Así las cosas, teniendo en cuenta el caudal probatorio que le sirvió a la Fiscalía para dictar una resolución de acusación contra PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, a la hora de pretender una condena no se logra alcanzar el umbral de la certeza por las debilidades de aquellos y la falta de otros elementos de soporte.

Es que tratándose de imputaciones criminales no es el procesado el que está compelido a demostrar su inocencia, entre otras cosas porque a él lo cobija la presunción de ser inocente (art. 29 C.N.), sino por el contrario, es el ente acusador el que le compete demostrar más allá de la duda razonable la incursión en el delito del ciudadano y desvirtuar sus descargos, de modo que, no se puede invertir la carga de la prueba en desmedro del caro principio constitucional. 

Así lo tiene entendió la Corte Constitucional en sentencia C-205 de 11 de marzo de 2003 con ponencia de la Magistrada CLARA INES VARGAS HERNÁNDEZ:

“El artículo 29 constitucional, significa que cualquier persona es inicial y esencialmente inocente, partiendo del supuesto de que sólo se puede declarar responsable al acusado al término de un proceso en el que deba estar rodeado de las plenas garantías procesales y se le haya demostrado su culpabilidad. Así pues, la presunción de inocencia, se constituye en regla básica sobre la carga de la prueba, tal y como aparece consagrado en numerosos textos de derechos humanos.

En un Estado Social de Derecho corresponde siempre a la organización estatal la carga de probar que una persona es responsable de un delito, produjo el daño, o participó en la comisión del mismo, lo que se conoce como  principio onus probandi incumbit actori. La actividad probatoria que despliegue el organismo investigador debe entonces encaminarse a destruir la presunción de inocencia de que goza el acusado, a producir una prueba que respete las exigencias legales para su producción, de manera suficiente y racional, en el sentido de acomodarse a la experiencia y la sana crítica. Así pues, no le incumbe al acusado desplegar ninguna actividad a fin de demostrar su inocencia, lo que conduciría a exigirle la demostración de un hecho negativo, pues por el contrario es el acusador el que debe demostrarle su culpabilidad.  Por ello, a luz del principio del in dubio pro reo si no se logra desvirtuar la presunción de inocencia hay que absolver al acusado, y toda duda debe resolverse a su favor  implicando su absolución”.

Ese principio de insoslayable acatamiento en cualquier sociedad civilizada aplicado a la situación de PRINCIPE GABRIL GONZALEZ ARANGO   impone absolverlo, a contrario de las manifestaciones del ente acusador como de la Procuradora especial designada para este caso, y en concordancia con las alegaciones que con ahínco esbozó el procesado y su Defensor a quienes se les concede la razón en esta decisión.

Iterase, entonces, del análisis integral del acervo probatorio que se mantuvo incólume la presunción de inocencia que resguarda al procesado GONZALEZ ARANGO, a quien se le absuelve de los cargos que se le formularon como autor del delito de REBELIÓN AGRAVADA por lo que se dispondrá, como obvia consecuencia, su libertad provisional que deberá garantizar con caución prendaria por un monto equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del  artículo 365 del C.P.P. hasta tanto adquiera ejecutoria la presente sentencia.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ABSOLVER a PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 88.160.336 de Pamplona, nacido en Pamplona el 13 de agosto de 1976, hijo de LUIS ERNESTO GONZALEZ y AMPARO ARANGO, alfabeto, estudios de Abogacía,  de los cargos formulados en su contra como autor del delito de REBELIÓN AGRAVADA,  de acuerdo con lo puntualizado en la parte motiva de esta sentencia.

SEGUNDO:  CONCEDER  a PRINCIPE GABRIEL GONZALEZ ARANGO el beneficio de la LIBERTAD PROVISIONAL, avalada con caución prendaría por valor de UN (1) SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE,  de acuerdo a lo normado por  el numeral 3 del artículo 365 C.P.P. y hasta tanto adquiera ejecutoria la presente sentencia.

TERCERO: CONTRA esta decisión procede el recurso de apelación.

CUARTO: EJECUTORIADA la presente sentencia dese aviso a las autoridades respectivas.

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

JOSE ALBERTO PABON ORDÓÑEZ

Juez
NOTIFICACION: Se notifica personalmente el contenido de la sentencia anterior a los sujetos procesales, así:

	SUJETO PROCESAL
	FECHA
	FIRMA

	MARIA CLARA CORREA PISCIOTTI

Procuradora 
	
	

	JORGE VELÁSQUEZ REYES

Fiscal
	
	

	PRINCIPE G.GONZALEZ ARANGO
Procesado
	
	


El  Secretario,

  RICARDO A. LIZARAZO ALMEYDA

CONSTANCIA: Con Telegrama No. ______  de la fecha, dirigido al Dr. JORGE HUMBERTO TORRES (Defensor) se le citó para la notificación personal del fallo anterior. 

Bucaramanga,   marzo           de  2.007

El Secretario,
RICARDO ALMEIDA LIZARAZO

� C.S.J. Sentencia de 25 de mayo de 1999, M. P. Carlos Eduardo Mejía Escobar, radicación No. 12.885
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